
GOBIERNO DEL PARAGVAI
PARAGUAY REKUAI DNCP

OIECC,ON 4ACOW/ DE
(DNTRATA' DDE; DuD
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A : Dr. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional -
.

DirecciOn Nacional de Contrataciones PUblicas /)ONT4

C.C. : Lic. ALBERTO ALFONZO, Dir.ctor General
Dirección General de Adminitación y Firar\zas/ I!

DE : Abg. LIZ DUARTE, Coordindoraf- cJSI
Coordinaciôn de Adquisicionè de bie?rivicios -DNCP

REFERENCIA: Dictamen Técnico

FECHA : 09/07/2025

VISTO: El Dictamen Técnico para el Ilamado de "ADQUISICION DE SOF1WARE
MANAGE ENGINE SHAREPOINT MANAGER PLUS" realizada por Ia DirecciOn General de
TecnologIa de Ia InformaciOn, entre cuyas documentaciones que adjunta, acompana las
Especificaciones Técnicas, que se adjunta como Anexo del presente Dictamen: ----------------

CONSIDERANDO: Que, a Ley 7021/2022 dispone: Art. 3°.- Definiciones. A los
efectos de Ia presente Ley, se entiende por: bb) Unidades Operativas de Contratación (UOC):
son las unidades que tiene a su cargo Ia realizacián de los procedimientos de contrataciôn en el
marco de Ia presente Ley. Art. 25°.- DefiniciOn de Ia necesidad. Para iniciar el procedimiento de
contratación, Ia convocante deberâ especificar al nivel más detallado posible los bienes,
servicios, consultorias y obras pUblicas a adquirir con elfin de satisfacer sus necesidades. ------

Que, el Decreto Reglamentario N° 2264/2024 dispone: Art. 24.- Definiciones. d.
Area requirente: ôrgano o dependencia de una institución pUblica donde se origina Ia necesidad
de realizar un procedimiento para Ia contratación y adquisición de bienes, servicios, consultorias
u obras pUblicas. Art. 58°. Especificaciones técnicas. Las especificaciones técnicas que deban
contener las bases de Ia contratacián, se establecerán con Ia mayor amplitud de acuerdo con Ia
naturaleza especIfica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor nümero de oferentes.
Sin embargo, deberán ser lo suficientemente claras, objetivas e imparciales, para evitarfavorecer
indebidamente a algUn participante. Cuando los tipos conocidos de materiales, artefactos 0

equipos, ünicamente puedan ser caracterizados total o parcialmente mediante signos distintivos
no universales, Unicamente se harâ a manera de referenda, procurando que Ia alusiôn se adecue
a estándares internacionales comUnmente aceptados. ------------------------------------------------------

Que, Ia ResoluciOn DNCP N° 230/2025 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA LEY N° 7021/22 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", dispone: Articulo 40°. Documentaciones. La
comunicación que realice Ia convocante a Ia DNCP a través del SICP, a los efectos de a
verificaciOn y Ia difusiôn de los procedimientos de contratación, además del pliego de bases y
condiciones particular, deberá remitir minimamente Ia siguiente documentaciOn: a) Dictamen
técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de
contrataciOn, suscripto por el responsable del area requirente o del técnico que las recomendô...

Que, Ia Circular DNCP N° 27/24 dispone. De conformidad a las disposiciones
mencionadas, se establece que las Convocantes deberán remitir a través del SICP, al momento
de Ia comunicaciOn de Ia convocatoria el Dictamen técnico en el cual se sustenten los
requerimientos técnicos requeridos en el procedimiento de contrataciôn, refrendado por el
responsable del area requirente o del técnico que las recomendO. A los efectos de facilitar el
cumplimento de Io establecido anteriormente, se anexa a Ia presente circular las directrices 0

modelo de dictamen técnico, que las convocantes deberán considerar al momento de Ia
confecciOn de dicho documento. Por tanto, las Unidades Operativas de Contrataciôn deberân
realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de to establecido más arriba. ---------------

EEUU N° 961 ci Tte. Farina - Telefax: 415 4000 R.A. - AsunciOn, Paraguay
www.contrataciOfles.gOV.py



( GOBIERNO DEL PARAGt,JAI
!&P PARAGUAY REKUAI DNCP

WPECLáh NM O.NM DL
DNTP A'( F P if ((if

Que, atendiendo a Ia disposición reglamentaria contenida en Ia Resolución DNCP
N° 230/2025 trascrita precedentemente, se concluye que el dictamen técnico presentado par el
area requirente, contiene los requisitas dispuesto par Ia reglamentacion, y Ia informaciOn
contenida deviene de las atribuciones que le confiere el Art. 24° del Decreto N° 2264/2024 coma
encargada de Ia detección de Ia necesidad y el impulso del trámite administrativo tendiente las
gestianes preparatorias del Ilamado. ------------------------------------------------------------------------------
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